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Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021. ---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y

il, o fracción u, 15 BtS 4 fracciones ly x,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley orgánica de [a

procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, lly XXll,

y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente

número PAOT-2021-502-SPA-394 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ruido generodo por lo músico de unos bocinos de un negocio de tocos denom¡nodo Toquerío lo
Rondo [ubicado en calte Bretaña, número 22, colonia Zacahuitzco, Alcaldía Ben¡to Juárez]. El ru¡do se

escucho de lunes o dom¡ngo de 1l:00 o.m. o 7:00 p.m (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduría AmbientaI de Protección y Bienestar
a los Animales acordó su admisión mediante e[ Acuerdo PAOT-05-300/200-8876-2021 de fecha 27 de

septiembre de 2021.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APIIcABLES
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De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.
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El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federal señala que todas laspersonas están obt¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en las normas
aplicables; asimismo, el artículo r51 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que
generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mit¡gación.
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Al respecto, la norma aplicabte en materia de ruido es la NADF-005-AM BT-2013, que establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aque¡as
actividades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que
en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que
señala que los [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

En este sentido, personaladscrito a esta entidad estableció comunicación vía telefónica con la persona
denunciante, con la finalidad de que informara si continúan los hechos denunciados, manifestando
dicha persona que ya no percibía las emisiones sonoras motivo de [a denuncia, debido a que solo se
presentaron durante {a inauguración del estabtecimiento mercant¡lobjeto de invest¡gación.

Por to antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 f¡acciín Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibitidad material, en virtud de que los
hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumptimiento a [a legistación en materia de emisiones sonoras derivadas del equipo de audio
con el que cuenta e[ estabtecimiento mercantil denominado "Taquería La Ronda", ubicado en

calle Bretaña, número 22, colonia Zacahuitzco, Atcaldía Benito Juárez; [o anterior, toda vez que

ha dicho de la persona denunciante, la emisiones sonoras solo se presentaron durante la
inauguración del estabtecimiento mercantiI objeto de investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por to que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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PRIMERO'- Téngase por conctuido et expediente en e[ que se actúa'

fracción Vt de ta-Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ord

de México.
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En virtud de lo exPuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et Primer Párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

de conformidad con el artículo 27

enam¡ento TerritoriaI de la Ciudad

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo' -------------------
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TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a ta persona denunciante'---

Así lo proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambientat, de

protecc¡ón y Bienestar a tos Rnirñates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la ciudad de México, con funda.ento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6 fracción lll' 15 Bls 4

fracciones ly X,21,27 fracción vl,30 Bls 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; a5í COmO 51 fracción XXll de su Regla mento'-------


